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del Estado de yac1m1entos de toda. clase de sustancias minera·
les, excluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas,
en determinadQ perimetra comprendido en la. provincia de I..Jr
riela, denominada dorre Pacheco». a petición de la Junta de
Energía Nuclear, encomendándose a la misma la ejecución die
las labores de investigación Y. en su caso. explotación del área
expresamente delimitada.

Finalizados los trabajos de mvesügación. que han sido efee-
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man
tenimiento de esta área de reserva, estimándose aconsejable
proceder a su liberación, de conformIdad con lo prevenido por
la vigente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería. según modificación de este
.último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de
mayo.

En yirtud de 10 expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas. acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase. de sustancias minerales. excluidos
los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en el peri~

metro denominado «Torre Pacheco», comprendido en la pro
Vincia de Lérida, que seguidamente se designa, dispuesta por
Orden ministerial de 17 de agosto de 1964, pudiendo por tanto
solicitarse, con arreglo a la legislación vigente, permisos de
InvesUgación y concesiones directas de explotación en la zona
que se libera:

Denominación: «Torre Pacheco», en los ténninos munici
pales de 8erch y Fornols, de la provincia de Lérida. de 1.215
hectáreas o pertenencias.

Punto de partida: El vértice topográfico «CadÍ».
Desde el punto de partida, ·en dirección Norte y a 1.000 me

tros se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca,
en dirección Oeste y a 9.000 metros se colocará la segunda es
taca. Desde la segunda estaca, en dirección Norte y a 600 me
tros se colocará la tercera estaca. Desde la tercera estaca. en
dirección Este y a 1.500 metros se colocará la cuarta estaca.
Desde la cuarta estaca, en dirección Norte y a 900 metros se
('..alocará la quinta estaca. Desde la quinta estaca, en dirección
Este y a 7.500 metros se colocará la sexta estaca. Desde la
sexta estaca, en dirección Sur y a 1.500 -metros, se vuelve a
la primera estaca. quedando asi cerrado el perimetro de las
1.215 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son sex&
geslmales.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permillOS de in
vestigación y concesiones de explotaeión otorgados dentro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demáS
ele"""'.

:oJos guarde a V. 1.
Madrid, 7 de junio de 1969.-P. D., el ªubsecretar1o, M&-

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Minas.

ORDEN de 7 de junio de 1969 por la que Sf' auto
ri.<la el levantamiento de la reserva provisional a
favor del Estado de toda clase de sustanccús mi
nerales, excluidos los hidtocarbUTOS jlúidos 11 la.!
rocas bituminosas, «Concesión 214-2», de la pro
vincia dE' Lérido..

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de junio de 1964,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 29 de ju
nio de 1964, se dispuso .la reserva provisional a favor del Estado
de toda clase de sustancias minerales, excluidos los hidrocar
buros flúidos y las rocas bituminosas, en determinado perí
metro comprendido en la proVincia de Lér.l.da. denom1nada
cConcesión 214-2», a petición de la Junta de Energía Nuclear,
encomendándose a la misma la ejecue1Ó'Q. de las labores de
Investigación y. en su caso, explotación del área expresamente
delimitada.

F1nalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los re
sultados obtenidos han demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de esta área de reserva, estimándose aconseja
ble proceder a su liberaCión, de conformidad con lo prevenido
por la vtgente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, según modificación
de este último precepto dispuesta por 'Decreto 1009/1968, de
2 de mayo.

En Virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de
yacimiento de toda clase de sustancias mineraJes, exchJ.ídos los
hi<trocarburos fluídos y las rocas bitwninosas, en el perime-

tro denominado «Concesión 214-2». comprendido en la proVin
cia de Lérida. que seguidamente se designa, dispuesta por or
den ministerial de 18 de junio de 1964, pudiendo por tanto
solicitarse, con arreglo a la legislación vigente, permisos de
investigación y concesiones directas de explotación en la zona
qUe se libera:

«'Concesión 214-2», en los términos municipales de SOrt: y
Soriguera, de la provincia de Lérida, con la stgtúente delimita..
ción:

Punto de partida, el vértice topográfico «Serrat d~ Vina~

gre».
Desde el punto de partida, en dirección Norte y a 750 me

tros se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca, en
dirección Oeste 30 grados Norte y a 900 metros se colocará la
segunda estaca. Desde la segunda estaca, en dirección Norte
30 grados Este y a 1.000 metros se colocará la tercera estaca.
Desde la tercera estaca, en dirección 30 grados Sur y a
4.000 metros se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta estaca,
en dirección Sur 30 grados Oeste y a 1.000 metros se colocará la
quinta estaca. Desde la quinta estaca, en dirección Oeste 30 gra
dos Norte y a 3.100 metros se vuelve a la primera estaca, que
dando asi cerrado el perimetro de las 400 pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son sex&
gesimales.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva. se hubieran impuesto a 108 permisos de in
vestigación y concesiones de explotación otorgados dentro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de junio de 1969.-P. D., el Subsecret8.rto, Ma,..

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 7 de junio de 1969 por la que se auto
riza el levantamiento de reserva provisional a fir
vor del Estado de toda clase de sustanctas mf~
rales, excluidos los hidrocarburos jhUdos '11 lu TOo
cas bituminosas, «Concesión 214-1», de la provi.
cia de Lérida.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de junio de 1964, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 25 de julio si·
gulente, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado
de toda clase de sustancias minerales, excluidos los hidrocar
buros flúidos y las rocas bituminosas. en determinado perime
tro ·comprendido en la provincia de Lérilia, dellOltl1na.d& cCon..
cesión 214-1», a petición de la Junta de Energía Nuclear, en.o
OOO1endándose a la misma la ejecución de las labores de in
vest1ge.ción y, en su caso, explotación del área expresamente
delimitada.

Finalizados los trabajos de investigae1ón, que han sido efec
tuados condetaJIe por la Junta .de Energla Nuclear, los re
sultados obtenidos han demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de esta área de reserva, est~ose aconse1a.
ble proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido
pOr la Vigente Ley de Minas y artícUlo 151 del Reglamento Qe
nera.l para el Régimen de la Mlne:H:a, según modUicaclón de
este último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de
mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a faVOr del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos los
hidrocarburos fluídos y las rocas bituminOBaS, en el perímetro
denominado «Concesión 214-1», comprendido en la proVincia
de Lérlda, que seguidamente se designa, dispuesta por Orden
ministerial de 5 de junio de 1964, pudiendo por tanto solio!
tarse, con arreglo a la legislación vigente, pennisos de· investi
gación y concesiones directas de explotación en la zona que
se Ubera.: .

«Concesión 214-1», en los términos municipales de Moncor
tes. stach y Bort. de la provincia de Lérlda. de ·1.250 perte
nencias.

Punto departida: El vértice ~ico CStachJ.
Desde el punto de partida, en dirección Norte O grados ()e&.

te Y a 950 metros se colocará la primera estaca.. Desde la pri_
mera estaca, en dirección Este 25 grados SUr y a 1.250 metros
se colocará la segunda estaca. Desde la segunda estaca., en di
rección Sur 25 grados Oeste y a 2.500 metros se colocará la
tercera estaca.. Desde la tercera estaca, en direco1ón Oeste
25 grados Norte y a 5.000 metros se colocará la cuarta estaca.
Desde la cuarta estaca, en dirección Norte 25 grados Este y a
2.500 metros se colocará la quinta estaca. Desde la qutnta es
taca, en dirección Este 25 grados Sur y a 3.750 met1"08 se vuelVe
a la primera. estaca, quedando así cerrado el perfmetro de
las 1.250 pertenencias. '

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y IOn sexa
ges1males,


